
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole 

que el auxiliar de la justicia Dr. FERNÁN VALENCIA ALVAREZ, en cumplimiento a lo requerido 

en providencia del 21 de marzo de 2023, informa que su estado de salud es bueno después de su cirugía 

de corazón, de ahí que el proceso de la referencia esté apto para ser reanudado y como consecuencia de 

ello, se proceda con la fijación de fecha y hora para llevarse a cabo la audiencia prevista en el artículo 

373 del C. G. del P. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 30 de marzo de 2023. 
 
El secretario, 

 

 

JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
                    Santiago de Cali, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Interlocutorio 450/ 
 
 

 

REFERENCIA:   VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RADICACIÓN:  760013103013-2011-00202-00  

DEMANDANTE:  URIEL ATEHORTUA CASTAÑEDA Y OTROS  

DEMANDADO:  TRANS URBANOS CALI S.A. y EDGAR ENRIQUE RAMÍREZ 

 

En virtud al informe secretarial y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 373 del 

C. G. de Proceso, este Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REANUDAR el presente asunto que ser hallaba suspendido por causal de 

enfermedad grave de uno de los apoderados (curador ad litem). 

SEGUNDO: CONVOCAR a las partes procesales para que concurran junto con sus 

apoderados judiciales el día 29 del mes de agosto del año 2023, a la hora de las 8:30 

a.m., a la audiencia prevista en el artículo 373 del Código General del Proceso, en la que se 

llevará a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento, en la cual se recaudarán las demás 

pruebas (periciales, testimonios e interrogatorios), se recibirán los alegatos de conclusión y 

se emitirá de ser posible, la sentencia que en derecho corresponda. ADVIRTIÉNDOSELE 

desde ya a las partes y a sus apoderados, así como a los demás intervinientes, que la misma 

se efectuará vía virtual, por lo cual, habrá de INSTARSE a dichas partes para que de manera 

urgente y oportunamente, remitan las direcciones de correo electrónico, con el fin de 

proceder con su inclusión en la plataforma lifesize, y concomitantemente, remitírseles el 

respectivo link de la misma. Adicionalmente, se informa que, es necesario que todos los 

intervinientes cuenten con conectividad a internet y deberán estar 15 minutos antes de la 



audiencia en conexión, para efectos de realizar el respectivo registro y deben portar en su 

original el documento de identificación idóneo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 
 

 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 

Jueza 
 


